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Acta de Evaluación 

Lista de seleccionados  
 

En la región del Biobío, a 02 de marzo de 2026, los suscritos designados para 

evaluar, cumplen con la información siguiente; 

1. Que, según Resolución Exenta N°04811 del 17 de julio de 2025, que 

aprueba las bases de postulación del "PROGRAMA DE RECAMBIO DE 

CALEFACTORES PARA LAS LÍNEAS AIRE ACONDICIONADO Y PELLET 2025 

COMUNAS DEL CONCEPCIÓN METROPOLITANO", por 30 días corridos 

desde publicada dicha resolución, para lo cual se realizó la convocatoria 

pública para postular al programa. 

2. Que, se conformó un comité de selección, formado por dos profesionales 

de la SEREMI del Medio Ambiente de la Región del Biobío, y uno del 

Departamento de Planes y Normas del Ministerio del Medio Ambiente. 

Dicha comisión, tuvo como función revisar los antecedentes de cada 

postulante para conformar la lista de preseleccionados del Programa.  

3. Que, habiendo realizado la convocatoria acorde a las bases de postulación, 

participaron 8149 postulantes válidos a líneas aire acondicionado inverter 

y Pellet, cuyos antecedentes forman parte del expediente del Programa.   

4. Que, finalizado el periodo de postulación, se preseleccionan a 335 

postulantes línea aire acondicionado invertir y 224 postulantes línea 

Pellet. Dichos preseleccionados serán visitados en su domicilio, con el 

objetivo de verificar los antecedentes entregados en la postulación. 

5. Que, dichos preseleccionados fueron verificados, con el objetivo de validar 

los antecedentes entregados en la postulación. 

6. Que, una vez validados los datos de los postulantes preseleccionados, se 

procede a elaborar el acta de seleccionados, con los postulantes que 

obtuvieron los puntajes más altos conforme a los criterios de evaluación. 

7. Que, finalizada la totalidad de las validaciones, se seleccionaron un total 

de 36 personas para la línea aire acondicionado. 
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8. Que, los postulantes seleccionados deberán gestionar el copago con la 

empresa instaladora del calefactor, de acuerdo al monto y medios de pago 

establecidos en el punto 7.3 de las presentes bases. 

9. Que, los postulantes seleccionados que no realicen la gestión del copago 

en los plazos establecidos, se tendrán por desistidos del programa. En 

caso de renuncia, esta deberá ser expresa y contar por escrito. Si la 

renuncia se formaliza con posterioridad a la gestión de copago, se 

procederá a realizar la devolución total del dinero entregado por este 

concepto. 

10. Que, en el caso que aún quedaran calefactores disponibles y 

existieran postulantes preseleccionados no seleccionados, con sus datos 

ya validados y que cumplan con el puntaje mínimo establecido en las 

presentes bases, la SEREMI podrá generar uno o más listados de 

seleccionados con dichos postulantes, una vez publicada el acta de 

desistidos y renunciados. 

11. Que, en el caso que aún quedaran calefactores disponibles y 

existieran postulantes que no hayan sido preseleccionados, la SEREMI 

podrá generar uno o más listados de preseleccionados con dichos 

postulantes para proceder a validar sus datos según anexo N°1. Estas 

nuevas validaciones serán en condiciones similares a las del primer listado 

de preseleccionados, sin perjuicio de los ajustes de calendario, que como 

Subsecretaria del Medio Ambiente se pueda realizar.  
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RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 

 

1. Línea Aire Acondicionado Inverter, los seleccionados son: 

 

N° NOMBRE RUT PUNTAJE 

1 MARGARITA MALDONADO JIMÉNEZ 5593432-0 36 

2 RACHEL CARTES VERGARA 5835786-3 36 

3 PATRICIA RUBILAR NEIRA 6269426-2 38 

4 LUIS ARROYO SANDOVAL 6428160-7 36 

5 RUTH HIDALGO AVENDAÑO 7483941-K 36 

6 LUIS BUSTOS SANTIBÁÑEZ 7990671-9 31 

7 MARÍA NEIRA GALLEGOS 8079067-8 31 

8 ELBA ALVEAL LEPE 8231801-1 33 

9 MARIA PALMA MONTERO 8303383-5 28 

10 IVÁN ANTHONY LAGOS VENEGAS 8854652-0 33 

11 ROBERTO CEBALLOS CARRASCO 8976448-3 30 

12 TOMASA MELLA CABRERA 9081385-4 36 

13 MARCELA UNDA BUSTOS 9110211-0 33 

14 LUIS JOFRE OLATE 9506616-K 36 

15 VALENTINA ACUÑA ELGUETA 10221296-7 36 

16 JAIME FIGUEROA CABRERA 10331526-3 31 

17 RUTH JACQUELINE ASPE ZAPATA 10654114-0 33 

18 MIRIAM GALLARDO CAMPOS 11100066-2 35 

19 MAINE ZENTENO SALGADO 11182422-3 33 

20 JACQUELINE LOZANO FUENTES 11446837-1 36 

21 PAULA ANDREA TORRES FUENTEALBA 12039347-2 31 

22 SORAYA LONCONAO REYES 12301351-4 35 

23 ALEJANDRA BRAVO BURGOS 12700068-9 28 

24 NELSON CHABOUR BADILLA 12702993-8 38 

25 NANCY GARCÍA HOLLANDER 12979599-9 35 

26 JACQUELINE OJEDA CAMPOS 13135220-4 33 

27 VICTOR CARRASCO CABRERA 14592084-1 36 
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28 PAULO PASTENE ROMERO 15189198-5 35 

29 NANCY HENRIQUEZ ARANEDA 15529355-1 28 

30 SOLANGE SEPÚLVEDA MORALES 15591835-7 28 

31 FRANCISCO JAVIER SUAZO SALINAS 15616767-3 35 

32 

JOHANNA ELIZABETH VALDEBENITO

 ITURRA 15808360-4 35 

33 ARIEL ZAPATA ARAVENA 15955040-0 28 

34 CONSTANZA CAROLINA SEPULVEDA PEÑA 20437302-7 33 

35 JONATHAN CABRERA TORO 20994449-9 35 

36 LUCAS DE OLIVEIRA DA SILVA 28068045-1 30 

 

12. Que, conforme a las bases de postulación, luego de la preselección 

corresponden las etapas de verificación de antecedentes en las viviendas 
del postulante preseleccionado y reasignación de puntajes según 

verificación, para finalizar con la selección de los beneficiarios del 
Programa. 

 
Distribución: 

- División de Calidad de Aire- Departamento Planes y Normas.   
- SEREMI del Medio Ambiente, Región del Biobío 

- Página Web: www.calefactores.mma.gob.cl  

http://www.calefactores.mma.gob.cl/

